
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín (Ant.), diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de Familia, 

en providencia de fecha 5 de noviembre de 2021.   

 

En consecuencia, se dispone librar oficio dirigido a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN para los fines de que trata el 

artículo 844 del Estatuto Tributario.  Se dispone igualmente, requerir a las 

partes, a fin de que realicen el trabajo de partición y adjudicación de los 

bienes pertenecientes a la masa sucesoral del causante GIOVANNY 

ALBEIRO OTALVARO BLANDON. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Carrera 52 No. 42 73 Oficina 302 

Centro Administrativo La Alpujarra 

Teléfono 232 83 90 

 

 

Medellín, 17 de noviembre de 2021 

 

      Oficio No. 0408/2019–00682 

 

Señores 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN” 

Oficina de Cobranza 

Medellín – Antioquia  

 
 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Causante: GIOVANNY ALBEIRO OTALVARO BLANDON  

Radicado: 05001 31 10 002 2019 00682 00 

Asunto:           Artículo 844 del decreto 624 de 1989. 

 

 

En el proceso de la referencia, por auto de la fecha, y para los efectos del 

artículo 844 del Decreto 624 de 1989 se ordenó informarles, previo al 

decreto de partición, que actualmente en este despacho se adelanta la 

sucesión intestada del causante GIOVANNY ALBEIRO OTALVARO BLANDON 

quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía Nro. 98.581.930. 

 

Actúan como apoderados de los herederos reconocidos, la Dra. ARACELLY 

VILLA portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 150.514 del C. S. de la 

Judicatura y cédula de ciudadanía Nro. 43.503.342 de Medellín (Ant.); 

Dirección, calle 47 Nro. 42 – 60 (304), Medellín.   Teléfono 250 77 44 – 311 617 

20 05.  Correo electrónico aracellyvilla@hotmail.com, y el doctor BRIAN 

DANIEL BASTIDAS OSEJO portador de la Tarjeta Profesional Nro. 246.033 del 

C. S. de la Judicatura y cédula de ciudadanía Nro. 1.152.435.669 de 

Medellín (Ant.); Dirección, carrera 52 Nro. 50 – 14, oficina 1007 ed. Banco 

Popular, Medellín.   Teléfono 231 88 42.  Correo electrónico 

jaimeroldanabogados@gmail.com. 
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Se anexa para lo pertinente copias auténticas de la diligencia de 

inventarios y avalúos, del avalúo de los bienes, del auto que aprobó dicha 

diligencia y del registro civil de defunción del causante.   

 

 

 

Atentamente, 

 

 


